RES. 466/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  11 DE FEBRERO DE 2016

(E. E. Nº 2015-17-1-0006042, Ent. N° 240/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay (INAU) relacionadas con el convenio suscrito con la Asociación Civil “Sindicato Único del Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay” (SUINAU) con el objeto de financiar un consultorio dental para los funcionarios de la Institución;

RESULTANDO:  1) que con fecha 18 de agosto de 2015 se suscribió un convenio entre el INAU y la Asociación Civil SUINAU, cuyo  objeto consiste en que el INAU financie los gastos que insumirá el consultorio dental, para atender en forma gratuita la salud bucal de los trabajadores de la Institución, con excepción de los trabajos de laboratorio;

2) que este Tribunal, por Resolución de fecha 7 de octubre de 2015,  acordó  observar el gasto que deriva del convenio, en razón  que: 
a)  el INAU no tiene competencia específica  para celebrar el mismo; 
b)  de las actuaciones remitidas no surge con cargo a qué recursos específicos se atenderá el gasto emergente del presente convenio; y 
c)  el convenio fue suscripto con anterioridad a la remisión de los antecedentes al Tribunal de Cuentas, en contravención de lo previsto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
3) que en esta oportunidad, se remite Resolución del Directorio dictada el 31 de diciembre de 2015, por la cual se dispone reiterar el gasto observado, señalándose que -en síntesis- la salud bucal de los trabajadores del INAU es un tema prioritario que se encuentra dentro de los cometidos del Instituto establecidos en los Incisos b), d) y k)  del Artículo 7 de la Ley 15.977, que establecen -respectivamente-:  “Ejercer la dirección y administración del servicio, dictando para ello las reglamentaciones y resoluciones pertinentes”. “Ser Ordenador primario de gastos e inversiones dentro de los límites de las asignaciones presupuestales correspondientes”; y “Celebrar convenios con instituciones públicas o privadas, nacionales, departamentales o locales”.  Que el gasto que deriva del convenio será por un año sujeto a la evaluación de la prórroga y que el mismo se atenderá con recursos asignados por el presupuesto del INAU, provenientes de Rentas Generales;  
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la ley Nº 17.996 dispone que los Ordenadores de gastos o pagos al ejercer la facultad de insistencia o reiteración, deberán hacerlo en forma fundada, expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o  pago; 

2) que los fundamentos invocados por la Administración, ya fueron considerados por este Tribunal al momento de observar el gasto, razón por la cual se  mantienen incambiadas las causas que motivaran tal observación;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal  B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 7 de octubre de 2015;
2) Comunicar a la Administración actuante;
3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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